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COMALI S.A. | Y 
    

  

>1 de Abril de 2005 Y 

sé; SISI AOS 0, 

) ANTONIO BARREIRO VALLEJO Y lo or y63- OS 

consideraciones: 

manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, procedió a designar a usted 

“de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, “con las atribuciones y deberes 

s en el Estatuto Social, Como > Gerente, “corresponde a usted, éjercer 
imente lalrepresentación legal, udicial y / extrajudicial de la Compañía. 

so Social de la compañía, consta de la escritura pública de Constitución, otorgada 
Notario Décimo Sexto"del Cantón Guayaquil, + RODOLFO PEREZ PIMENTEL/ el 
Esrzo del 2005, E inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, ell12 de Abril del 

    

Y 
reicio de su cargo usted reemplaza al señor! Antonio Pérez Puig-Mir, a su caro de 
"cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 118 de       

  

O EL CARGO DE'GERENTE DE LA COMPAÑÍA ICOMALI S.A., SEGÚN 
A DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE.- 

NWGuayaquil, 21 de Abril de 2005 

) - A £, rogiste Mercantil 
C FT sr e . 

TO E cerco! COMPUTACION >. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE, de la Compañía COMALI 
SA, a favor de MARCO ANTONIO BARREIRO 
VALLEJO, a foja 39.286, Regístro Mercantil número 
7.371, Repertorio número 13.546.- 2.- Se tomo nota 
de este Nombramiento a foja 37,463, del Registro 
Mercantil del 2,005, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, veintexZtas de Abril del dos mil 
CÍNCO. - S 
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DELEGADA 

  

ORDEN: 160631 
LEGAL: DAVID ABAD 
AMANUENSE : FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION/RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO POR 

No. 2973 
CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene 
el NOMBRAMIENTO de GERENTE, de la compañía 
COMALI S. A., a favor de MARCO ANTONIO 
BARREIRO VALLEJO, es igual al documento que se 

encuentra inscrito en este Registro, no constando 

Anotación alguna al margen del mismo, mediante la 

cual se indique que haya sido  reemplazado.- 

Guayaquil, siete de Marzo del dos mil sei 
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